
RESOLUCIÓN N° 52/19-D.R.H. SAN LUIS,  veintisiete  de  Febrero  de  dos  mil 

diecinueve.

VISTO: Las  presentaciones  efectuadas,  el  Presidente  Subrogante  del  Superior 

Tribunal de Justicia en uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo:

RESUELVE: I) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Enero de 

2019 a la Sra.  CARINA MARISEL BATTISTELO, por el término de SEIS (6) 

días, los que se harán efectivos desde el día 6/03/19.

II)  CONCEDER Licencia por  Asistencia  Perfecta  (Art.  52 del  Ac. 

561/18 - Reg. de Lic.) al Sr. GUIDO EMANUEL CHIRINO, desde el día 11/03/19 

y hasta el 15/03/19.  

III) CONCEDER Licencia por Trámites (Art. 39 del Ac. 561/18 - Reg. 

de Lic.) a la Sra.  ESTELA ISABEL GIMENEZ, Juez de Paz de la Localidad de 

Naschel;  DESIGNANDO  Subrogante  por  igual  período  a  la  Sra.  NATALIA 

VERÓNICA ALCARAZ, Juez de Paz de la Localidad de Tilisarao. 

IV) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Enero 

de 2019 a la Sra. LAURA MARINEE ESCUDERO FERRARI, Juez de Paz de la 

Localidad de La Toma, por el término de QUINCE (15) días, desde el 3/06/19 y 

hasta el 17/06/19; DESIGNANDO Subrogante por igual período al Sr.  NICOLÁS 

NOVARESIO QUIROGA, Juez de Paz de la Localidad de Paso Grande.

V) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Enero 

de 2019 a la Sra. ESTEFANIA MELISA ESTRADA, por el término de UN (1) día, 

el que se hará efectivo el 1/03/19.

VI) CONCEDER Licencia por Razones Particulares (Art. 37 del Ac. 

561/18 - Reg. de Lic.) al Sr. LUCAS EMANUEL GOMEZ, el día 6/03/19. 

VII) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Enero 

de 2019 a la Sra. ANDREA NATALIA LASAGNO, por el término de OCHO (8) 

días, los que se harán efectivos desde el día 18/03/19.

VIII) CONCEDER Licencia por Investigaciones, Asistencia a Cursos, 

Congresos, Conferencias y Simposios (Art. 27 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) a la 



Sra.  MIRIAM  INES  MARTINEZ,  para  que  asista  a  la  “Especialización  en 

Intervenciones Psicológicas para la Salud Mental en la Niñez y Adolescencia desde 

las  perspectiva  Psicoanalítica  y  Pluridisciplinar”,  los  días  22/03,  23/03,  5/04  y 

6/04/19, quien deberá acreditar la causal invocada.

IX) CONCEDER Licencia por Razones de Estudio (Art. 25 Inc. f) y 

44 del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.) a la Sra. MARÍA JOSÉ PEREZ, el día 1/03/09, 

quien deberá acreditar la causal invocada. 

X) CONCEDER Licencia Compensatoria de Feria Judicial de Enero 

de 2019 a la Sra.  LAURA INES VELAZQUEZ, por el término de UN (1) día, el 

que se hará efectivo el 1/03/19.

XI) SUSPENDER Licencia compensatoria de Feria Judicial de Enero 

de 2019, a los Agentes Judiciales que a continuación se detallan, los que deberán 

hacerse efectivos antes del 31/10/19 (Inc. 6) del Ac. 561/18 - Reg. de Lic.):

- AGUILERA MARÍA CRISTINA: DIECIOCHO (18) días

- AGUIRRE SANDRA JORGELINA: CUATRO (4) días 

- ALIS MARÍA SOLEDAD: CINCO (5) días 

- AQUIN MARIA FABIANA: CUATRO (4) días 

- BATTISTELLO CARINA MARICEL: CUATRO (4) días

- BLANCO GABRIELA VANINA: NUEVE (9) días 

- CORIA LORENA SUSANA: CINCO (5) días 

- DOMENICONI MARÍA CELIA: CUATRO (4) días

- ESTRADA DUBOR VICTOR ALEJANDRO: CINCO (5) días 

- GARAVAGLIA JOSÉ WALTER: DIECISÉIS (16) días

- GASPARRO MARÍA FERNANDA: CINCO (5) días 

- GOMEZ LILIANA NOEMÍ: SIETE (7) días

- GONZALEZ  ESQUIVEL MARÍA ALEJANDRA: CINCO (5) días

- LAMELA YANEL ROMINA: TRES (3) días  

- MARTIN ISABEL DEL VALLE: DIEZ (10) días 

- MONASTEROLO MYRIAM HAYDEE: CINCO (5) días

- OVIEDO MARTA ANDREA: QUINCE (15) días 

- RAMOSCA GRISELDA RAQUEL: VEINTICINCO (25) días 



- RAMOSCA MARÍA FERNANDA: VEINTISIETE (27) días 

- REDONDO LILIANA MABEL: QUINCE (15) días 

- SOSA JOSÉ LUIS: DOS (2) días

- TORRENTE CARMONA MARIA CAROLINA: DOCE (12) días 

- VELAZQUEZ SONIA GABRIELA: UN (1) día

HÁGASE SABER.- 

Se hace constar que la presente Resolución se encuentra firmada digitalmente por el 

Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión 

informático del Poder Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 27 de Febrero de 2019.
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